
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 067     Fecha estados: 28 de julio de 2022 

 
Fecha de providencia: 27 de julio de 2022. 

 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

2013-00216 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Enrique Sinisterra 
Bermeo  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00218 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Wilson Cortés 
Hernández  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00219 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Emer Ramiro 
Guerrero Orobio  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00223 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Yamile Hinestroza 
Caicedo  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00230 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Oscar Quiñones 
Montaño  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00314 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Carlos Tulio Sánchez 
Vidal y otra  

Decreta medida 

cautelar 
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2013-00339 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Geobani Oswaldo 
Cuenut Escobar  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00340 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Wilber Sigifredo Vidal 
y otro  

Decreta medida 

cautelar 

2013-00388 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Franco Jiménez 
Ferdinand  

Decreta medida 

cautelar 

2014-00027 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Nelsy Anselma Deusa 
Cortés  

Decreta medida 

cautelar 

2014-00032 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Javier Arboleda 
Quiñones  

Decreta medida 

cautelar 

2014-00065  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Iver Riascos García  Decreta medida 

cautelar 

2014-00067 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Ireneo Angulo 
Riascos  

Decreta medida 

cautelar 

2014-00069 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Omar Alberto 
Vásquez Angulo  

Decreta medida 

cautelar 

2018-00385 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bancolombia  Gilberto Meza Gallón 
y otra  

Requiere aportar 

notificación  

2019-00260 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Fondo de 
Empleados Plan 

Internacional  

Miguel Franco 
Góngora  

Notificación 

conducta 

concluyente- 

corre traslado 

excepciones  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2020-00008 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco W Leandro Quintero  Decreta 

emplazamiento  

2021-00168  Verbal menor 
cuantía  

Glendy Emilse 
Salazar Solís y otros  

Ricardo Quiñones 
Domínguez  

Decreta 

emplazamiento 

2022-00002 
DC  

Despacho 
comisorio  

Juzgado Promiscuo 
de Familia del 

Circuito de Tumaco 

Sucesión No. 2022-
00052  

Fija fecha 

secuestro- 

designa secuestre  

2022-00004 
DC 

Despacho 
comisorio 

Juzg. 02 Civil Mpal 
Menor Cuantía 

Popayán 

Ejecutivo No. 2021-
00493 

Fija fecha 

secuestro- 

designa secuestre 

2022-00114 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario  Claudia Liliana 
Orozco Agudelo  

Decreta 

emplazamiento 

2022-00132 Jurisdicción 
Voluntaria  

Yonatan Fernando 
Góngora Góngora  

 Admite demanda, 

fija fecha 

audiencia   

2022-00167  Jurisdicción 
Voluntaria 

Carlos Daniel 
Araújo Quiñones y 

María Lucía 
Arboleda Cuero  

 Inadmite 

solicitud 

 
Se fija el día 28 de julio de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 

5:00 pm 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


